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1.& El plazo de puesta en marcha será como máximo dt; 
dos años. a partir de la fecha de pUblicación de esta resolu· 
ción en el «Boletín Oficiai del Estado». Transcurridos ocho me· 
ses a partir de la fecha indicada. si se demóstrara que los con· 
cesionarios .no han realizado obras o adquirido terrenos. ma· 
teriales o maquinaria en forma y cuantia conveniente a juicio 
de esta Dirección General y no s(' justificara debidamente que 
el ·retraso fuese motivado por causas ajenas a la gestión de 
los ·mismos. podrá esta circunstancia ser motivo suficiente para 
anular la concesión. ' , 

2." En el plazo de seis meses presentarán en la Dirección 
General de Industria para su aprobación si procede, el proyec· 
to definitivo de la fábrica. 

3." Los beneficios a que se refiere la Orden Ministerial de 
19 de. abril de · 1958 deberán .solicitarse de la Dirección General 
de Industria en la forma reglamentaria , estipulada según la 
naturaleza de los m'ismos 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 27 de enero de 1962.-El Director general. José 

García Usano. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 'par 
la que se autoriza a la entidad «L. P. Gas, S.A.», el 
montaje en los vehículos automóviles de la in~talación 
carburadora de G L P .. denominada «Arrarex» 

Vista la solicitud interesada por la entidad «L. P. Gas. So
ciedact AIlónima», domiciliada en Madrid, calle de Alcalá, núme· 
ro 3D, de aprobación de un prototipt) de instalación carburadora 
de G, L. P. denominada «Arrarex», adaptable a los vehículos 
automóviles, construída por la entidad «Arrarex», de Correggio 
Emilta <Italia); , 

Resultando . que efectuadas, con la instalación carburadora 
citada. las pruebas previstas en . la Orden del Ministerio de ' 
¡ndustria de fecha 6 de febrero. de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de marzo). han dado éstas un re~ultado favorable. 
tanto por lo que se refierE, a la sobrepresión hidráulica como 
a la de 'funcionamiento prOlongado, según informe emitido. con 
fecha II de noviembre de 1961. por el Laboratorio de Automó· 
vlies de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Madrid. . 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar el montaje de'Ja instalación carburadora de G. L. P 

denominada «Árrarex»).. construida por la entidad «Arrarex» . 
. de Correggio Emilia (Italia), eIi lQs veh!culos automóviles que 
circulan por territorio nacional, de acuerdo con la solicitud lute· 

. resada por la entidad «L. p, Gas, S. A.l), 
, Por las Delegaciones de Industria correspondieutes, se pro· 

cederá al reconocimiento de los vehieulos automóviles en los 
, que se hayan instalado los modelos correspondientes al proto· 

tipo ahora autorizado,con anterioridad a su puesta en servicIO. 
Lo que comunico a VV. SS, para su conocimiento y efectos 

oportunos ' 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1962.-El Director general, José. Gar

Cía Usano, 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de 
España, 

RESOLUCIONde la Dirección General de Industria por 
lit qúe se ., autoriza a SOciedad Española del Carbura· 
dor IRZ, para sus.tit ución de maquinaria en industria 
fabricación de carburadores en Valladolid 

cumplidos los trámites reglamentario en el expediente pro· 
movido por Sociedad Española del Carburador IRZ. en solici· 
tud ,de autorización para sustitución de maquinaria en su indus· 
tria de fabricación de carburadores en Valladolid, comprendida 
en el grupo segundo apartado b) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección .General. a propuesta de la Sección corres· 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Aut.orizar a Sociedad Españcla del Carburador IRZ, para. 
sustituir la maquinaria Que solicita, con arreglo a las condi" 
elonell generales fijadas 'en la norma décimoprimera de la cita· 
da Orden Ministerial y a las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el eSo
letín Oficial del Estado». 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ' ne· 
cesidad de importación de la , maquinaria, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la DelegaCión de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura: en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización 

3,' Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la De
legación de Industria, para que · por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuren en el permiso 
de importación.' , 

4.' La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efect.o esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla· 
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos qué deben 
figurar en las instancias y doculnent05 a que se refieren las 
normas segunda a quinta. ambas inclusive. de la citada dispo
sición Ministerial. 

Lo digo a V. G. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos . años. 
Madrid. 6 de febre'ro de 1962.-EI Director general, José Gar. 

cia Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valladolid. 

RESOLUCION de la Direccion General de Industria por 
la q1ie se autoriza a «Papeleria y A.r tes Grá;icas Ate· 
nas, S" L.», para ampliar su industria de imprenta en 
Madrid, 

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente ' pro
movido por «Papelería'y Artes Gráficas Atenas. S. L,), en sol1· 
citud de autorización para ampliar su industria de imprenta, 
en Madrid, connrendida eH el Grupo 2.°, apartado b), de la 
Orden ministeria'l de 12 de septiembre de 1939. ' 

Esta Dirección General. de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelt.o : 

Autorizar a «Papelería y Artes Gráficas Atenas, S L.», para 
realizar la ampliación de industria que solicita. con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada 
disposición ministerial y a las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta , en marcha será de un año apartir 
de la fecha de pUblicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2. ' Esta autorización no implica reconocimiento de la ne· 
cesidad de importación · de maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompaímda de certificación, exten· 
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro· 

, yecto que sirvió de base para su autorización. 
3.' Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notill· 

cará a la DelegaCión de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde . a las características que figuren en el 
permjso de importación. . 

4." La Administración se . reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de· 
muestre el incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas 2.' a 5.', ambas inclusive, de la citada disposiCión 
ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. S: muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1962,-El Director general, José Gar· 

cia Usano, 

Sr, :Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de. la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Torrealba y Bezares; S. A.»)., para 
ampliar una industria de Artes Gráficas y fabricación 
de bolsas de papel en Lo.groño 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro· 
movido por «Torralbay Bezares, S. A.», en solicitud de auto· 
rización pina a~pliar su industria de Artes Gráficas y fabricación 


